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ORDEN de 24 de octubre ie 1989 por la que.se dispone la
ejecución de la sentencia dictada en 10 de abril de 1989 por
el Tribu.nal Supremo contra la .sent.encia (!ielada con f«,ha
30 de abril de 1986 por la AudIenCIa NaCIOnal. en refaclón
con el Impuesto sobre Sociedades y Gravamen Especial del
4 por 100, ejercicios /967·1968.
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Segundo: Revoca la sentencia dietada con fecha 15 de julio de 1986
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en e~ recurso número 24.934.

Tercero: Declara ajustada a derecho la resolución dietada con fecha
24 de mayo de t984 por el Tribunal Económica.Administrativo Central,
que estimó el recurso de alzada interpuesto por el Banco de Castilla
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de Salamanca. con fecha 10 de septiembre de 1982, en la
reclamación número 37 de t981. que había calificado la conducta del
Banco de Castilla como de defraudación.

Cuarto: No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causad,as en ninguna de las dos instancias de este recurso.»

Madrid, 18 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos~

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 10 ~e abril
de 1989 por la Sala Tercera de lo ~ontenci~s,?-Adf!1inistrattvo del
1.ibunal Supremo. en recurso contencloso·admtnlstrattvo en grado de

..~ ..~n.·

La a...- .......... fTAE.¡_ ol*ne~ la~ ClOIWlIdI tn" CItcuIw 611 kIOO dIIe.- n."
(ao.€..... ).

...... ceIcuIodll""-'tdo TAl., _hen tenIdo_cu.nta......."'--oomo~c:onc:rw:.~.. 1I
JecN di~ dt ... oanlnlO:

AeMctDI .........._ ............_*"*-....COfIlNIDyat~lIfIctiWdII.. opIf8CiQn, llI~entrela

...........'~y_~conelllCll.lllllndtlol~Y_IIIJPIdDI.CIlVDOIIPNIlMIóO..'-COIlIMr" al. diI inllÑllIfIIcIhro __~ fTA€.) ... _ _ '!lo.

~ de..COI\CIPIllI; -.M. C8f9O 611 pl'Ml;tl.-io, ti .. producen !fa hIcIIOII que los orio;Jinari. !osQU'ten el momento es.
~MnOI ~".-.ttcr.d Y qu. en .... momento 'lIII1ot siguMntIII:

Por~ &lplIdoI (no incluldlx tn T.A.f.l
do
do

_.'-D•

BOE núm, 64

6594 ORDEN de 18 de octubre de 1989 por la que se dispone la
ejecución de la .sentencia dictada en 20 de. tn~ro de 1989
por el Tribunal Supremo, cf!ntr'f la se'!tencla dICtad,! en 15
de julio de 1986 por la AudlenclQ NaclOnal. en relación con
el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1977.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 d~ enero
de 1989 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administratlvo del
Tribunal Supremo, en recurso cor~t~ncios.~-administrativo, en grado de
apelación, interpuesto por la Admtmst~cl~n General del Estado, contra
la sentencia dictada con fecha 15 de Julio de 1986 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el rec~rso
número 24.934. siendo la parte apelada la Entidad «Banco de ~astdla.
Sociedad Anónima». en relación con el Impuesto sobre SocIedades.
ejercicio 1977; .

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se ex.presan en la parte
dispositiva; . . .

Cons~derando que concurren en este caso las CircunstanCias previstas
en el artículo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus pr~ptos
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo:
Primero: Estima el recurso de apelación interpuesto por el Abogado

del Estado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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RESOLUClON de 2 de marzo de 1990. de la SubsecretarIa.
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
"limero 1/1361/1989 de la SeCCIón Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

RESOLlJClON de 14 de marzo de 1990. del Organismo
Nacional de Loter(as y ,·lpllestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
menlano de 105 sorteos del Abono de Lotería Primitiva
IBono-Lo!o). celebrados los dlas 11. 12. 13 Y 14 de marzo
de 1990

2 de marzo de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martinez

RESOLUClON de 12 de marzo de 1990. del Organismo
Nacional de LDterlás J/ Apuestas del Estado, por la que se
acuerda U!cn'menlar 'el fi..mdu destinado a premios de la
calegoná especial de la Jornada 28." de Apuestas Deporti·
las. a celebrar el dla 18 de marzo de 1990.

De acuerdo con los apartados I,() y 2.° de la Norma li'.a de)as que
rigen los Concursos de Pronósticos sobre resultad.os de paI:tldos de
fútbol, aprobadas por Resolución de este O~.ntsrno NaCIOnal ~e
Loterías y Apuestas del Estado de fecha 28 de Juho de 1989 (<<Bolet1O
Oficial del Estado» número 185. de 4 de a~osto). el tondo de 150.934.943
pesetas correspondiente a premios de pnmera categona Y de cate~ona
especial de la jornada 15." de la temporada 1989-90, celebrada el dla 25
de febrero de 1990 y en la que no hubo acertantes de dic~as cateaonas,
se acumulará al fondo para premios de la categoría espec131 de la Jorna
da 28. J

, que se celebrará el día 18 de marzo de 1990.

Madnd.
Rables.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segtlnda de lo Contencioso··
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tlVO por don José Peiró Artal, en impugnación del Real
Decreto 359(1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
\rmadas, por el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el
rribuna!. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetIVO o un interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madnd. 12 de marzo de 1990.-EI Director general. Gregario Máñez
VlOdel.
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Madrid. :2 de marzo de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martinez
'-ubles.

En los soneos del Abono de Lotería Primitiva (Bono~Loto). celebra
dos los días I 1. 12, 13 Y 14 de marzo de 1.1190. se han obtenido los
siguientes resultados'

Dia 11 dc marzo dc 1990.

Combinación ganadora: 47, 28, lA. 13. 48, 6.
Número complementario: 46.
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RESOLUCION de 2 de maroo de 1990. de la SubsecretarIa.
por la que se l:'nlpla=a a los interesados en el procedimiento
número 1/1357/1989 de la Sección Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
-\dminlstrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Luis Moreno Rezola, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas
-\rmadas. por el presente. en cumplimiento de 10 ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento d;;:1
acuerdo de la resolución recurrida. que sean titulares de un dere~ho
'):ubjetivo o un ¡nteres legitimo. ante la referida Sala por plazo de veInte
días.
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En la página 2379, primera columna, primer párrafo. última línea,
donde dice: «de 1989 sentencia número 663, cuya parte dispositiva dice
así:». debe decir: «de 1989 sentencia número 633. cuya parte dispositiva
dice así:».

CORRECCION de erratas de la Orden de II de diCIembre
de 1989, por la que se dispone la ejecución. en sus propIOS
términos, de la sentencia de la Sala de lo ContencIOsO
Administrativu del Tribunal Superiur de Justicia de Gali
cia, dictada en el recurso contencioso-administrativo de
referencia 371/1989, interpuesto por don Ramón Pedro
Tapia Capa.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada .:n el
«Boletin Oficial del Estado» número 22, de 25 de cnero de 1990. a
continuación se formula la oponuna rectificación:
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ORDEN de 2 de marzo de 1990 por la que se áispone el
cumplimiento de fa sentencia del Tribun~1 Sup~emo dlc,
tada con fecha 26 de Jum'o de 1989 en el reeuno conten
cioso-administrativo. número 18/J98 7, interpu~sto conlra
acuerdos del Consejo de MInistros de 12 de dICIembre de
1984 v 12 de diCIembre de 1986 por la Entidad «Nevado.
Sociedad Anónima;>.

En el recurso contencioso-administrativo número 18/1987 en ú!lica
instancia ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre ~a.Entl~~d
«Nevado. Sociedad AnónimID), como demandante, y la AdmIOlstr~cIon

General del Estado,- como demandada. contra acuerdos de Conseja de
Ministros de 12 de diciembre de 1984 y 12 de dICIembre de 1986 que
denegaron a la recurrente. la subv~nción solicitada en el concurso pa~a
la concesión de beneficLOs relatIVO a la Gran Area ~e ~XpanSlO!1
Industrial de Extremadura. se ha dictado con fecha 26 de Juma de 1989
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando .el recursi? i!ltc~puesto por la representa
ción procesal de "Nevado, SoCIedad Anomma ,coptra lo~ a.c'-:lerdos del
Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 1984 y 12 de dlcle!"bre de
1986, debemos anular y anulamos dichos actos en lo que se rehere .a la
subvención litigiosa, declarando el derecho de la -recurreJ?te ~. dIcha
subvención en la cuantía que resulte procedente en aphcac~on d~l
Decreto 3361/1983. de 28 de diciembre. sin hacer una expresa ImpoSl
dón de costas.})

En su virtud este Mini·steria ha tenido a bien disponer se cu~pla en
sus propios té~inos la referida sentencia, publicándose e} a~udldo fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)), todo ello en cumphmlen.t0 .de..10
previsto en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Junsd,cclOn
Contenicoso-Administrativa de fecha 27 de diCIembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1990.-P. D., el Subsecretano. Enrique

Martínez Robles.

TImo. Sr. Subsecretario.

apelación, interpuesto por la Entidad mercantil «Iberia, Lineas Aéreas
de España. Sociedad Anónima». contra la sentencia dictada con fecha 30
de abril de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. en el recurso número 24.634, en relación con el
Impuesto sobre Sociedades y Gravamen Especial del 4 por 100,
ejercicios 1967-1968;

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105.l.a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha ·tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositIva es como slgue:

«Fallo:

Primero.-Desestima el recurso de apelación interpuesto por la
entidad mercantil "Iberia. Líneas Aéreas de España. Sociedad Anó
nima".

Segundo.-Contirma, por estar ajustada al Ordenamiento Jurídico, la
sentencia dictada con fecha 30 de abril de 1986. por la Sala de lo
Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
número 14.634. que declaró ajustado a derecho el Acuerdo del Tribunal
Económica-Administrativo Central de 7 de noviembre de 1983. que a su
vez confirmó el dictado por el Tribunal Provincial de Madrid con fecha
29 de enero de 1982. en la reclamación número 6.119 de 1975.

Tercero.-No hace pronunciamiento alguno en cuamo al pago de las
costas causadas en esta segunda instancia.~) ~

Madrid, 24 de octubre de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique
Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


